
 

1 
 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA  DEL CONSEJO DE LA FACULTAD DE DERECHO 

CELEBRADA EL DÍA PRIMERO DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE 

  

I. ASISTENCIA 

 

Siendo las 18:32 horas del día 1 de junio de 2017, en nombre de Dios, el señor Decano, 

profesor Carlos Frontaura R., dio por iniciada la sesión ordinaria del Consejo de la 

Facultad de Derecho. 

 

Asistieron a la sesión el Vicedecano, profesor Ricardo Irarrázabal S., la Secretaria 

Académica, profesora Alejandra Ovalle V., y los siguientes Consejeros: profesor Mario 

Correa B., profesor Miguel Ángel Fernández G., profesor Raúl Madrid R., profesor 

Gonzalo Rojas S., profesor Arturo Yrarrázaval C., el Presidente del Centro de Alumnos, 

señor Joaquín Gálvez I. y el representante de los alumnos, señor Sebastián Videla A. 

 

Excusaron su inasistencia los Consejeros profesores Carmen Domínguez H., Roberto 

Guerrero V., Raúl Lecaros Z., Marisol Peña T. y Juan José Romero G. 

 

II. ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 

Se aprueba por unanimidad el acta de la sesión ordinaria celebrada el día 6 de abril de 

2017. 

 

III. TABLA 

 

1º Cuenta del señor Decano sobre la marcha de la Facultad (7 de abril al 1 de junio 

de 2017). 
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1. Hechos destacados:  

 

a) Se inauguró el año académico de la Facultad de Derecho, con la clase magistral del 

profesor Jan Wouters de la Universidad de Lovaina. 

b) Se inauguró con una conferencia del Decano las actividades académicas de la 

Universidad en (Magíster en Derecho y MBA) en Ciudad de Guatemala. 

c) El Presidente de la República de Panamá, señor Juan Carlos Varela, dictó la 

conferencia Panamá, la gran conexión. 

d) Se creó el programa Iniciativa de Sostenibilidad Legal Corporativa, dirigido por el 

exalumno Juan Ibáñez. 

e) Se desarrolló el I Ciclo de Conferencias del Grupo de Estudios de la Antigüedad 

(GEA), actividad en que se presentó esta entidad creada en octubre de 2016, que 

congrega a las Facultades de Derecho, Teología, Letras, Historia y Filosofía, y que 

es coordinada por el profesor Carlos Amunátegui. 

f) Equipo Derecho UC se posicionó entre los 16 mejores del mundo en competencia 

internacional Philip C. Jessup. En la categoría mejor orador, los alumnos Tomás 

Gothe y Martín Álvarez obtuvieron en tercer y décimo primer lugar, 

respectivamente. 

g) Profesor Hernán Salinas fue electo Presidente de la Sociedad Chilena de Derecho 

Internacional. 

h) Profesor Francisco Javier Urbina publicó el libro A Critique of Proportionality and 

Balancing  en la Cambridge University Press. 

 

2. Internacionalización:  

 

a) Visitas: 

 Jan Wounters, Profesor de Derecho Internacional de la Universidad de Lovaina 

(Bélgica) Invitado de Honor Ceremonia Inauguración del Año Académico. 
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 Abhishek Bajoria, Sillicon Valley Legal Problem Solver (Estados Unidos) Desde 

EE.UU. Innovación y Desafíos Legales. 

 Lara Anthony, Corporate Start-Up Attoprney at Fenwick & West LLP (Estados 

Unidos) Desde EE.UU. Innovación y Desafíos Legales. 

 Michael Burleigh, Historiador, académico y asesor de gobiernos británico (Reino 

Unido) Punto de Encuentro Centro de Estudios Internacionales. 

 María Rosina Rossi, Profesora de derecho laboral de la Universidad de la República y 

Ministra del Tribunal de Apelaciones del Trabajo de 1° Turno de Uruguay. Ciclo de 

Seminarios sobre la Reforma Laboral que moderniza las Relaciones Laborales (Ley 

20.940): La judicialización del conflicto colectivo. 

 Laurent Aynés, Profesor de Derecho Civil Universidad de París 1 Panthéon-

Sorbonne. Seminario Las garantías reales y personales en materia de contratos. 

Actualidad y problemas 

 Ashutosh Bhagwat, Profesor de Derecho Constitucional de UC Davis (Estados 

Unidos). Reunión con la Dirección de la Facultad, Workshop When Speech is not 

Speech en el programa de Doctorado y Punto de Encuentro titulado The Myth of 

Rights. 

 Rogelio Pérez Perdomo, Profesor Universidad Metropolitana de Venezuela 

(Venezuela). Visita Pares Internacionales Plan Estratégico Facultad de Derecho 

2017. 

 Matthew C. Mirow, Profesor Florida International University (EE.UU). Visita Pares 

Internacionales Plan Estratégico Facultad de Derecho 2017. 

 Paolo G. Carozza, Profesor University of Notre Dame (EE.UU). Visita Pares 

Internacionales Plan Estratégico Facultad de Derecho 2017. 

 Janós Bertók, Jefe de la División de Integridad del Sector Público, Dirección de 

Gobernanza Pública y Desarrollo Territorial, OCDE Seminario: Hacia una nueva 

agenda de probidad. 
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 Juan Ignacio Moreno Fernández, Jefe de los Letrados del Tribunal Constitucional de 

España Encuentro académico en el Programa de Magíster en Derecho, LLM, Los 

principios constitucionales que rigen el contencioso tributario. 

 James Cooper, Profesor de la California Western School (Estados Unidos). Clase de 

Derecho Económico en la Facultad. 

 Guillermo Ormazabal Sánchez, Profesor Universitat de Girona, Catalunya (España) 

Seminario Internacional: Conducción activa del proceso para una nueva justicia civil. 

 Soraya Amrani Mekki, Profesora Universidad de Pars Ouest (Francia).Seminario 

Internacional: Conducción activa del proceso para una nueva justicia civil. 

 Richard Marcus, UC Hasting College of the Law (Estados Unidos). Seminario 

Internacional: Conducción activa del proceso para una nueva justicia civil. 

 Fernando de Fonsea Gajardoni, Universidad de Sao Paulo (Brasil). Seminario 

Internacional: Conducción activa del proceso para una nueva justicia civil. 

 Jairo Parra Quijano, Universidad Externado (Colombia). Seminario Internacional: 

Conducción activa del proceso para una nueva justicia civil. 

 Giovanni Priori Posadas, Pontificia Universidad Católica de Perú. Seminario 

Internacional: Conducción activa del proceso para una nueva justicia civil. 

 Eduardo Oteiza, Universidad Nacional de la Plata (Argentina). Seminario 

Internacional: Conducción activa del proceso para una nueva justicia civil. 

 Laura Arévalo, Profesora Universidad de la República (Uruguay). Encuentro 

Latinoamericano de Jóvenes Juristas. Subsección Americana de Jóvenes Juristas. 

 Ignacio Zubillaga, Profesor Universidad de la República (Uruguay). Encuentro 

Latinoamericano de Jóvenes Juristas. Subsección Americana de Jóvenes Juristas. 

 Ángeles Ferrario, Profesor Universidad Católica de Córdoba, Nacional y del Litoral 

(Argentina). Encuentro Latinoamericano de Jóvenes Juristas. Subsección 

Americana de Jóvenes Juristas. 
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 Daniel Ulloa, Profesor  de la Facultad de Derecho de la Pontificia Universidad 

Católica de Perú (Perú). Encuentro Latinoamericano de Jóvenes Juristas. 

Subsección Americana de Jóvenes Juristas. 

 Pablo Ramiro Arce, Miembro de la Delegación Argentina de la Sección Jóvenes 

Juristas de la Sociedad Internacional de Derecho del Trabajo y la Seguridad Social 

(Argentina) Encuentro Latinoamericano de Jóvenes Juristas. Subsección Americana 

de Jóvenes Juristas. 

 Cristina Graglia, Miembro de la Delegación Argentina de la Sección Jóvenes Juristas 

de la Sociedad Internacional de Derecho del Trabajo y la Seguridad Social 

(Argentina). Encuentro Latinoamericano de Jóvenes Juristas. Subsección 

Americana de Jóvenes Juristas. 

 Marcia Ribotta, Miembro de la Delegación Argentina de la Sección Jóvenes Juristas 

de la Sociedad Internacional de Derecho del Trabajo y la Seguridad Social 

(Argentina). Encuentro Latinoamericano de Jóvenes Juristas. Subsección 

Americana de Jóvenes Juristas. 

 Mariana Fernández, Abogada Senior del Departamento de Derecho del Trabajo del 

Estudio Posadas, Posadas y Vecino (Uruguay). Encuentro Latinoamericano de 

Jóvenes Juristas. Subsección Americana de Jóvenes Juristas. 

 Carolina Escandón, Profesora de la Universidad Católica del Uruguay  y socia del 

Estudio Dono Escandón (Uruguay). Encuentro Latinoamericano de Jóvenes Juristas. 

Subsección Americana de Jóvenes Juristas. 

 Diana Caro, Socia y fundadora de la firma de Abogados  Caro Abogados & 

Consultores Asociados S.A.S. (Colombia). Encuentro Latinoamericano de Jóvenes 

Juristas. Subsección Americana de Jóvenes Juristas. 

 Laura G. Nievas, Miembro de la Delegación Argentina de la Sección Jóvenes Juristas 

de la Sociedad Internacional de Derecho del Trabajo y la Seguridad Social 

(Argentina). Encuentro Latinoamericano de Jóvenes Juristas. Subsección 

Americana de Jóvenes Juristas. 
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 Betiana Quintana, Profesor Universidad de la República (Uruguay). Encuentro 

Latinoamericano de Jóvenes Juristas. Subsección Americana de Jóvenes Juristas. 

 Virginia Perciballi, Profesor Universidad de la República (Uruguay). Encuentro 

Latinoamericano de Jóvenes Juristas. Subsección Americana de Jóvenes Juristas. 

 Guido Seren Novoa, Profesor Universidad de Buenos Aires y Universidad de 

Palermo (Argentina). Encuentro Latinoamericano de Jóvenes Juristas. Subsección 

Americana de Jóvenes Juristas. 

 Rodrigo Fortunato, Presidente del Consejo de Relaciones Laborales de Associación 

Comercial del Paraná, Director de Instituto Brasileño de Derecho Laboral (Brasil). 

Encuentro Latinoamericano de Jóvenes Juristas. Subsección Americana de Jóvenes 

Juristas. 

 Andrea Rodríguez, Profesora Universidad de la República (Uruguay). Encuentro 

Latinoamericano de Jóvenes Juristas. Subsección Americana de Jóvenes Juristas. 

 Fabio Tulio Barroso,  Professor da FDR-UFPE, UNICAP e FACIPE. Presidente da 

Academia Pernambucana de Direito do Trabalho – APDT (Brasil).  Encuentro 

Latinoamericano de Jóvenes Juristas. Subsección Americana de Jóvenes Juristas. 

 José Hernández, Profesor de Derecho del Trabajo en la Universidad Católica Andrés 

Bello y la Universidad José Antonio Páez  (Venezuela). Encuentro Latinoamericano 

de Jóvenes Juristas. Subsección Americana de Jóvenes Juristas. 

 Maria Jose Poey Daguerre, Profesora Universidad de la República (Uruguay). 

Encuentro Latinoamericano de Jóvenes Juristas. Subsección Americana de Jóvenes 

Juristas. 

 Natalia Castro Tomás, Profesora Universidad de la República (Uruguay). Encuentro 

Latinoamericano de Jóvenes Juristas. Subsección Americana de Jóvenes Juristas. 

 Miguel Ángel Pastrana González, Profesor de la Universidad Nacional Autónoma de 

México (México). Encuentro Latinoamericano de Jóvenes Juristas. Subsección 

Americana de Jóvenes Juristas. 
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 Oscar Benítez, Profesor la Facultad de Derecho, UBA (Argentina). Encuentro 

Latinoamericano de Jóvenes Juristas. Subsección Americana de Jóvenes Juristas. 

 Francisco Hierro, Profesor de la Universidad de Extremadura (España). Encuentro 

Latinoamericano de Jóvenes Juristas. Subsección Americana de Jóvenes Juristas. 

 Luis Serrano, Profesor de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos (Perú). 

Encuentro Latinoamericano de Jóvenes Juristas. Subsección Americana de Jóvenes 

Juristas. 

 Gabriel Acurio Salazar, Inspector de la Superintendencia Nacional de Fiscalización 

Laboral y exmagistrado de la Corte Superior de Justicia del Cusco (Perú). Encuentro 

Latinoamericano de Jóvenes Juristas. Subsección Americana de Jóvenes Juristas. 

 Diego Ledesma, Auxiliar docente en la Facultad de Derecho de la Universidad de 

Buenos Aires (Argentina). Encuentro Latinoamericano de Jóvenes Juristas. 

Subsección Americana de Jóvenes Juristas. 

 Andrea Franconi, Jefe de la División Regulación Laboral de la Dirección Nacional de 

Vialidad (Argentina). Encuentro Latinoamericano de Jóvenes Juristas. Subsección 

Americana de Jóvenes Juristas. 

 

b) Profesores Derecho UC en el extranjero: 

 Profesores Carlos Frontaura y Jorge Sahd participaron en la V Edición del Foro de 

Transparencia y Buen Gobierno organizado en conjunto por la Fundación Chile-

España, el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno de España, el Consejo para la 

Transparencia de Chile, la Universidad de Alcalá y el Centro de Estudios 

Internacionales UC. El primero dictó conferencia inaugural de la actividad y moderó 

el panel Transparencia, Lobby y Gestión de Intereses. El segundo, intervino en el 

panel Transparencia, Lobby y Gestión de Intereses (España). 

 Profesor Sebastián López viajó a la Facultad de Derecho de Boston University, 

Estados Unidos. Presentó una ponencia sobre derecho internacional de la inversión: 
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una ante los alumnos de LLM y otra ante los profesores que conforman el claustro 

de esta escuela de derecho.  

 Profesor Gabriel Bocksang visitó la Facultad de Derecho de la Universidad Hebrea 

de Jerusalén donde impartió la clase: The functions of the Chilean Contraloría 

General de la República and the procedure of toma de razón. 

 Profesor Roberto Ríos expuso en el XIV Congreso Ibero Latinoamericano de 

Derecho de Seguros en Bolivia, organizado por la Asociación Internacional de 

Derecho de Seguros AIDA, capítulo boliviano. Ponencia: Sobre el deber 

precontractual de información en los seguros de personas. 

 Profesor Carlos Frontaura inauguró el programa de Magíster en Derecho de la 

Empresa, LLM Internacional en Guatemala. 

 

3. Actividades académicas nacionales:  

 

a) Profesor Carlos Amunátegui expuso en el I Ciclo de Conferencias GEA: Mensajes 

sobre libertad y constitución desde la antigüedad organizado por el Grupo de 

Estudios de la Antigüedad (GEA). Ponencia: Populismo y decadencia de las clases 

medias en la República Romana. 

b) Profesor Adolfo Wegmann expuso en la III Jornadas Interdisciplinarias de 

Investigación "Denken auf Deutsch" organizado por el Servicio Alemán de 

Intercambio (DAAD) y Pontificia Universidad Católica de Valparaíso. Ponencia: 

Rechtshistorische Forschung und pandektistische Brillen" (investigación histórico-

jurídica y anteojos pandectistas). 

c) Profesor Joel González expuso en Seminario Las garantías reales y personales en 

materia de contratos. Actualidad y problemas organizado por Derecho UC. 

Ponencia: Las garantías a primer requerimiento en Chile: La boleta bancaria de 

garantía. 
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d) Profesor Juan Luis Goldenberg expuso en Seminario Las garantías reales y 

personales en materia de contratos. Actualidad y problemas organizado por 

Derecho UC. Ponencia: Las garantías en los procedimientos concursales. 

e) Profesor Jaime Alcalde expuso en Seminario Las garantías reales y personales en 

materia de contratos. Actualidad y problemas organizado por Derecho UC. 

Ponencia: Las comforts letters (cartas de patrocinio). 

f) Profesor Marcelo Barrientos expuso en Seminario Las garantías reales y personales 

en materia de contratos. Actualidad y problemas organizado por Derecho UC. 

Ponencia: Las garantías en materia de consumo. 

g) Profesora Carmen Domínguez H. expuso en Seminario Las garantías reales y 

personales en materia de contratos. Actualidad y problemas organizado por 

Derecho UC. Ponencia: La prescripción de las acciones de garantía. 

h) Profesor Roberto Guerrero V. expuso en seminario Cambios en el rol regulador. De 

SVS a Comisión para el Mercado Financiero organizado por Programa de Seguros 

UC y Centro de Gobierno Corporativo UC. 

i) Profesora Ángela Vivanco expuso en Jornada temática Enfermedades de alto costo 

y baja prevalencia organizadas por la Comisión de Salud de la Cámara de 

Diputados.  

j) Profesor Nicolás Cobo expuso en Seminario: Hacia una nueva agenda de probidad 

organizado por el Centro de Estudios Internacionales UC.  

k) Profesor Francisco Javier Leturia expuso en los Coloquios de DD.HH. organizados 

por la Facultad de Derecho UC. Ponencia: Publicidad Procesal, Derecho a la 

Información y Debido Proceso. Tensiones y Conflictos. 

l) Profesor Ricardo Irarrázabal participó en seminario ¿Cómo avanza la ley de fomento 

al reciclaje y responsabilidad extendida del productor en Chile? ¿Cómo nos estamos 

preparando? Organizado por la Facultad de Derecho UC y Centro de Envases y 

Embalajes de Chile. 
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4. Actividades de Educación Continua y Extensión: 

 

a) Primera sesión del ciclo de seminarios sobre la Reforma Laboral que moderniza las 

relaciones laborales (Ley 20.940): Reflexiones sobre la prohibición de reemplazo en 

la huelga. España y Chile. Organizado por el departamento de Derecho del Trabajo 

y Seguridad Social de la Facultad junto a la Oficina para el Cono Sur de la 

Organización Internacional del Trabajo (OIT) y patrocinado por la Sociedad Chilena 

de Derecho del Trabajo y Seguridad Social. 

b) Profesora LLM UC Alejandra Precht lanzó libro sobre ordenamiento territorial en 

Chile 

c) Ciclo de almuerzos con abogados de empresa: Iniciativa de Sostenibilidad Legal 

Corporativa. Invitado: Rafael Cox, Fiscal Corporativo CMPC. 

d) Profesor Michael Burleigh, destacado historiador británico, participó en Punto de 

Encuentro del Centro de Estudios Internacionales UC analizando la situación 

política y social en Europa y las causas que explican el surgimiento de los nuevos 

populismos. 

e) Derecho UC Abierto al Debate analizó los avances y desafíos de la migración en 

Chile. Invitado especial: Miguel Yaksic, Director Nacional del Servicio Jesuita a 

Migrantes. 

f) Encuentro Latinoamericano de Jóvenes Juristas. Actividad organizada por las 

Subsecciones de Jóvenes Juristas de América y Chile de la Sociedad internacional y 

chilena de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social y la Facultad de Derecho 

UC. 

g) Programa de Reformas a la Justicia realizó VIII Taller Práctico sobre Tramitación 

Electrónica. 

h) Segunda sesión del ciclo de seminarios sobre la Reforma Laboral que moderniza las 

relaciones laborales (Ley 20.940): La judicialización del conflicto colectivo. 

Organizado por el departamento de Derecho del Trabajo y Seguridad Social de la 
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Facultad junto a la Oficina para el Cono Sur de la Organización Internacional del 

Trabajo (OIT) y patrocinado por la Sociedad Chilena de Derecho del Trabajo y 

Seguridad Social. 

i) Seminario Cambios en el regulador: de SVS a Comisión para el Mercado Financiero. 

Organizado por el Programa de Seguros UC junto con el Centro de Gobierno 

Corporativo UC. 

j) Workshop When Speech is not Speech del programa de Doctorado en Derecho a 

cargo del profesor Ashutosh Bhagwat de la Facultad de Derecho de la UC Davis. 

k) Punto de Encuentro titulado The Myth of Rights organizado por el Centro de 

Estudios Internacionales con el profesor de la Facultad de Derecho de la UC Davis 

Ashutosh Bhagwat 

l) Seminario Hacia una Nueva Agenda de Probidad. Organizado por el Centro de 

Estudios Internacionales UC, el Ministerio Secretaría General de la Presidencia y 

patrocinado por el Banco Interamericano de Desarrollo. 

m) Seminario de Apertura - Interescolar de Debate 2017: La libertad religiosa como 

derecho fundamental. Organizado por el Centro de Derecho y Religión, la 

Fundación Voces Católicas, la Fundación Ayuda a la Iglesia que Sufre (ACN) y el 

medio de comunicación digital El Líbero. 

n) Ciclo de almuerzos con abogados de empresas con el Fiscal Corporativo y 

Secretario del Directorio de Empresas CMPC, Rafael Cox. Iniciativa impulsada por el 

profesor Derecho UC, Juan Ibáñez, en conjunto con el programa Redes Derecho UC. 

o) Seminario Las garantías reales y personales en materia de contratos. Actualidad y 

problemas. Organizado por los profesores Joel González y Jaime Alcalde. 

p) Segundo seminario de Derecho Laboral para Trabajadores de la Música. 

Organizado por el Programa de Formación Jurídica para Trabajadores y 

Empleadores de la Facultad de Derecho UC Y la Asociación Cultural Mismar. 

q) Ciclo de coloquios Rol de exalumnos Derecho UC en la esfera pública con la invitada 

Francisca Werth, Directora Ejecutiva Nacional del Ministerio Público. 
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r) Lanzamiento libro Obligatio Re Contracta del profesor Adolfo Wegmann. 

s) Lanzamiento libro Corrupción a la Carta: Las malas prácticas sobre la mesa de 

Tamara Agnic y Susana Sierra. Organizado por el Magíster en Derecho, LLM. 

t) Seminario ¿Cómo avanza la ley de fomento al reciclaje y responsabilidad extendida 

del productor en Chile? ¿Cómo nos estamos preparando? Organizado por la 

Facultad de Derecho UC y Centro de Envases y Embalajes de Chile. 

u) Seminario Internacional: Conducción activa del proceso para una nueva justicia civil. 

Organizado por la Facultad de Derecho UC, la Universidad Católica del Norte y la 

Universidad Gabriela Mistral. 

 

5. Varios: 

 

a) Derecho UC realizó desayuno con los 17 profesores que se incorporaron el primer 

semestre de este 2017 a nuestra Facultad. 

b) Profesor Roberto Ríos fue elegido presidente del directorio del Centro 

Latinoamericano de mediación y arbitraje del Seguro y del Reaseguro, ARIAS 

LATAM. 

c) Las investigaciones en las que participaron las profesoras Ángela Vivanco y Carolina 

Salinas fueron destacadas en el libro Quehacer académico y políticas públicas. 

d) Más de 1.500 visitantes recibió la VI Feria del Trabajo Derecho UC. Durante la 

jornada se realizaron cerca de 800 entrevistas de reclutamiento de parte de las 38 

instituciones públicas y privadas participantes. 

e) Alumnos Vicente Karmelic (5to año), Martín Álvarez (3er año) y Luis Francisco 

Rodríguez (5to año) –quienes formaron parte del equipo Jessup 2017–, fueron 

invitados por el Agente Chileno ante La Haya, Claudio Grossman, a participar de la 

defensa chilena ante el caso Obligación de Negociar un Acceso Soberano al Océano 

Pacífico (Bolivia vs. Chile). 
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f) Alumno Derecho UC ganó Beca Yenching para estudiar en la Universidad de Pekín, 

China. 

g) Cerca de 70 alumnos participaron en las Operaciones Novatas en el campamento 

Ribera Sur de Colina. 

h) Exalumna de Doctorado, Érika Isler, recibió premio a mejor investigación en 

Derecho de Seguros. 

 

2º Presentación del profesor José Ignacio González sobre la gestión realizada y 

desafíos del Ombuds de la Universidad. 

 

El profesor José Ignacio González presenta algunas cifras de su gestión desarrollada entre 

los años 2013 y 2016. Cabe consignar que durante el primer período de funcionamiento de 

la Oficina del Ombuds se recibieron 74 casos, en el segundo 84 y en el tercero 139.  

 

Hace referencia a la proporción de casos presentados por profesores, alumnos y 

administrativos, así como a las principales materias sometidas a su conocimiento. 

Asimismo, informa sobre las jornadas organizadas y los principales comentarios recibidos 

del Comité de Búsqueda de Ombuds.  

  

Los señores Consejeros felicitan al profesor González por la excelente gestión realizada 

en esta importante y sensible labor para la comunidad universitaria. Asimismo, le 

formulan preguntas relacionadas con su vinculación con la Secretaría General y las 

Facultades involucradas en los casos que son sometidos a su conocimiento.  

 

3º Prórroga en la categoría de Profesor Asociado del profesor Miguel Ángel Nacrur 

Gazali.  
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El Decano informa que el 21 de junio de 2017 vencerá el decreto de nombramiento como 

Profesor Asociado del profesor Nacrur, calidad que, en conformidad al artículo 53° letra b) 

del Reglamento del Académico, puede ser renovada hasta alcanzar el límite de 70 años de 

edad.  

 

El Consejo de la Facultad acuerda por unanimidad solicitar a la Secretaría General 

renovar el nombramiento del profesor Nacrur en la categoría de Profesor Asociado por el 

máximo lapso posible.  

 

4º Creación del Programa de Libre Competencia. 

 

El Vicedecano presenta la propuesta del Programa de Libre Competencia. Plantea la 

necesidad de otorgar una institucionalidad a las actividades que se están desarrollando, 

con miras a que en el futuro cercano se cumplan las exigencias de la Comisión de Centros 

de la Universidad, relacionadas con el fortalecimiento de la interdisciplina y la 

investigación.  

 

El Consejo de la Facultad aprueba por unanimidad la creación del Programa de Libre 

Competencia.   

 

5º Continuar la discusión sobre el Reglamento de los cursos de la Clínica Jurídica, 

iniciada en la sesión ordinaria anterior.  

 

La Secretaria Académica se refiere al contenido de la propuesta elaborada por el 

Departamento de Práctica y Asistencia Legal, que regula las causales y procedimiento 

para la reprobación anticipada de esta asignatura.   
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Los señores Consejeros, después de un intercambio de opiniones, acuerdan que el 

contenido de la propuesta no corresponde que sea normado a través de un reglamento.  

 

El Consejo de la Facultad aprueba por unanimidad la propuesta, con los siguientes 

alcances: 

a) Incorporar estas normas como complemento a los formularios de condiciones y 

evaluaciones de los cursos de la Clínica Jurídica. 

b) Eliminar los artículos 1º y 2°, así como las disposiciones finales, en atención a que no 

se trata de un reglamento. 

c) Uniformar la enunciación de las faltas graves con la de las faltas menos graves de los 

alumnos.  

d) Agregar como causa grave el extravío deliberado de la carpeta o de documentos 

originales, explicitando en este numeral que se excluye el caso fortuito.   

e) Añadir la conformación del Consejo de la Clínica Jurídica.  

f) Precisar que las notificaciones se realizarán al correo electrónico oficial de la 

Universidad.     

g) Agregar que el Director de la Clínica comunicará formalmente la resolución de 

cancelación al Director de la Escuela de Derecho, quien remitirá los antecedentes a la 

Secretaría General en los casos en que sea procedente.  

h) Otras modificaciones de carácter formal. 

 

IV. INCIDENTES  

 

1) El profesor Raúl Madrid informa la incorporación de la Universidad Pontificia de 

México a la organización de las Jornadas Internacionales de Derecho Natural. 
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2) El profesor Arturo Yrarrázaval expresa su preocupación por el incremento de 

alumnos que contratan interrogadores para la preparación de su examen de 

grado.    

 

3) El Decano informa sobre algunas materias relevantes tratadas en las últimas 

sesiones del Consejo Superior, como la creación del Foro Universitario, el acuerdo 

de la Universidad con el Estado por la eliminación del AFI, las exigencias de 

Contraloría para la rendición de cuentas de los recursos otorgados por la gratuidad 

y los avances en la nueva reglamentación de la planta adjunta.  

  

4) El Decano se refiere a la colocación de una bandera del movimiento LGBTI en el 

Edificio de la Facultad. Tras su retiro, el Centro de Alumnos solicitó autorización 

para fijarla. Por razones de fondo y forma no corresponde dar un permiso de esta 

naturaleza. Reitera que la posición invariable de la Facultad y de él ha sido 

rechazar cualquier forma de denostación u ofensa, especialmente a miembros de 

la comunidad; pero ello no significa adherir a visiones o reivindicaciones que no se 

conforman con el ideario de la Universidad o que intentan instrumentalizarla.  

       

Agradeciendo la asistencia de los señores Consejeros, el señor Decano puso fin a la 

sesión a las 20:00 horas. 

 


